
Notificado Estado N° 076 del 30/06/2021 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que los términos de notificación de la parte ejecutada 
transcurrieron así:  
 
ENVÍO NOTIFICACIÓN: 08/06/2021 
NOTIFICACIÓN: 11/06/2021 
TÉRMINO PAGAR Y/O PROPONER EXCEPCIONES: 15, 16, 17, 18, 21, 22, 
23, 24, 25 Y 28 DE JUNIO DE 2021.  
 
En tiempo oportuno fue allegado escrito de excepciones. 
 
Sírvase proveer. Salamina, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021).  

 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Salamina, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:   VALENTINA GOMEZ OCAMPO   
RADICADO:      176533112001202100025-00 

 

Con base en la constancia que antecede se incorpora al expediente la 

contestación ofrecida por parte de la demandada. Ahora bien de las 

excepciones de mérito planteadas se da traslado por el término de diez 

(10) días a la parte demandante, para que pueda pedir las pruebas sobre 

los hechos en los que ésta se funda. 

 

Al Dr. CRISTIÁN DAVID GÓMEZ NARANJO se le reconoce personería 

para actuar en nombre de la ejecutada, en los términos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO SALAMINA 
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